
 
 

 

COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

 

OCTOGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE  

DE CARÁCTER PRIVADO 

 

24 DE OCTUBRE DE 2018 

 

Salas de Consejeros 1 y 2, planta baja del edificio “A” 

 

A la conclusión de la Octogésima Sexta Sesión Extraordinaria Urgente de esta Comisión, 

 convocada para esta fecha 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

Lista de asistencia. 

 

Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

 

ÚNICO. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación de diez proyectos de resolución del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, respecto de los procedimientos ordinarios 

sancionadores, enlistados a continuación: 

 

1.1. PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO UT/SCG/Q/CG/56/2016, INICIADO DE 

OFICIO POR ESTA AUTORIDAD ELECTORAL EN CONTRA DE RAFAEL MORENO VALLE 

ROSAS, ENTONCES GOBERNADOR DEL ESTADO DE PUEBLA, Y DE FERRÁEZ 

COMUNICACIÓN S.A. DE C.V. (REVISTA “LÍDERES MEXICANOS”), POR EL PRESUNTO 

INCUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS DE MEDIDAS CAUTELARES ACQyD-INE-130/2016 Y 

ACQyD-INE-132/2016, DICTADOS EL TREINTA DE OCTUBRE Y UNO DE NOVIEMBRE, 

AMBOS DE DOS MIL DIECISÉIS, RESPECTIVAMENTE, POR LA COMISIÓN DE QUEJAS Y 

DENUNCIAS DEL PROPIO INSTITUTO. 

 

1.2. PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO UT/SCG/Q/AALP/JD01/BCS/101/2018, 

INICIADO CON MOTIVO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR ALEJANDRO ADONAI 

LARIOS PERALTA EN CONTRA DEL PARTIDO POLÍTICO MORENA, POR SU PRESUNTA 

INDEBIDA AFILIACIÓN A DICHO INSTITUTO POLÍTICO Y, EN SU CASO, EL USO NO 

AUTORIZADO DE SUS DATOS PERSONALES. 

 

1.3. PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO UT/SCG/Q/CABN/JL/JAL/104/2018, 

INICIADO CON MOTIVO DE LAS DENUNCIAS PRESENTADAS POR DIVERSOS 

CIUDADANOS EN CONTRA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, POR SU 

PRESUNTA INDEBIDA AFILIACIÓN A DICHO ENTE POLÍTICO Y, EN SU CASO, EL USO NO 

AUTORIZADO DE SUS DATOS PERSONALES. 

 



 
 

 

1.4. PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO UT/SCG/Q/ELCM/CG/161/2018, INICIADO 

CON MOTIVO DE LAS DENUNCIAS PRESENTADAS POR DIVERSOS CIUDADANOS EN 

CONTRA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, POR SU PRESUNTA 

INDEBIDA AFILIACIÓN A DICHO ENTE POLÍTICO Y, EN SU CASO, EL USO NO AUTORIZADO 

DE SUS DATOS PERSONALES. 

 

1.5. PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO UT/SCG/Q/PLMC/JD04/TAB/177/2018, 

INICIADO CON MOTIVO DE LAS DENUNCIAS PRESENTADAS POR DIVERSOS 

CIUDADANOS EN CONTRA DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, POR SU 

PRESUNTA INDEBIDA AFILIACIÓN A DICHO INSTITUTO POLÍTICO Y, EN SU CASO, EL USO 

NO AUTORIZADO DE SUS DATOS PERSONALES. 

 

1.6. PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO UT/SCG/Q/AYRR/JD04/SON/191/2018, 

INICIADO CON MOTIVO DE LAS DENUNCIAS PRESENTADAS POR DIVERSOS 

CIUDADANOS EN CONTRA DEL PARTIDO POLÍTICO MORENA, POR SU PRESUNTA 

INDEBIDA AFILIACIÓN A DICHO INSTITUTO POLÍTICO Y, EN SU CASO, EL USO NO 

AUTORIZADO DE SUS DATOS PERSONALES. 

 

1.7. PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO UT/SCG/Q/HUCA/CG/202/2018, INICIADO 

CON MOTIVO DE LAS DENUNCIAS PRESENTADAS POR DIVERSOS CIUDADANOS EN 

CONTRA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, POR SU PRESUNTA 

INDEBIDA AFILIACIÓN A DICHO INSTITUTO POLÍTICO Y, EN SU CASO, EL USO NO 

AUTORIZADO DE SUS DATOS PERSONALES. 

 

1.8. PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO UT/SCG/Q/CAVF/CG/210/2018, INICIADO 

CON MOTIVO DE LAS DENUNCIAS PRESENTADAS POR DIVERSOS CIUDADANOS EN 

CONTRA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, POR SU PRESUNTA 

INDEBIDA AFILIACIÓN A DICHO ENTE POLÍTICO Y, EN SU CASO, EL USO NO AUTORIZADO 

DE SUS DATOS PERSONALES. 

 

1.9. PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO UT/SCG/Q/JFUQ/JL/NAY/218/2018, 

INICIADO CON MOTIVO DE LAS DENUNCIAS PRESENTADAS POR MARÍA DEL ROSARIO 

LEYVA LÓPEZ Y JUAN FRANCISCO ULLOA QUEZADA EN CONTRA DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO, POR SU PRESUNTA INDEBIDA AFILIACIÓN A DICHO 

INSTITUTO POLÍTICO Y, EN SU CASO, EL USO NO AUTORIZADO DE SUS DATOS 

PERSONALES. 

 

1.10. PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO UT/SCG/Q/JPCR/JL/AGS/222/2018, 

INICIADO CON MOTIVO DE LAS DENUNCIAS PRESENTADAS POR DIVERSOS 

CIUDADANOS EN CONTRA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, POR SU 

PRESUNTA INDEBIDA AFILIACIÓN A DICHO ENTE POLÍTICO Y, EN SU CASO, EL USO NO 

AUTORIZADO DE SUS DATOS PERSONALES. 


